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Las personas de seis años en adelante quedan 
obligadas al uso de mascarillas en cualquier 
espacio cerrado de uso público o que se 
encuentre abierto al público, aunque pueda 
garantizarse la distancia interpersonal de 
seguridad de 1,5 metros. 

(Ley 2/2021 de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19)


